
VIII. Comité de Convivencia Escolar (Ley 1620 del 15 de marzo de 2013)  

 

El objetivo de la Ley, en concordancia con el mandato constitucional y la Ley General de 

Educación, Ley 115 de 1994, es promover y fortalecer la formación ciudadana y el ejercicio 

de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes de los niveles 

educativos de preescolar, básica y media, dentro y fuera de la Institución, para contribuir a 

la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 

democrática, participativa, pluralista e intercultural.  

 

Esta ley busca crear mecanismos de prevención, protección, detección temprana y de 

denuncia de aquellas conductas que atentan contra la convivencia, como lo son la violencia 

escolar y/o el Bull ying.  

 

El Jardín Infantil Taller de Anik, dentro de su filosofía, privilegia la formación del Ser en 

todas sus dimensiones, razón por la cual estará muy atenta en el Comité de Convivencia 

Escolar, de proporcionar a los niños(as) espacios donde prime el respeto a la dignidad e 

integridad física, moral y a los derechos humanos y sexuales.  

 

El Comité establecerá mecanismos para la detección temprana de situaciones que atenten 

contra la sana convivencia escolar, que permitan a los niños(as) aprender del error, respetar 

la diversidad y manejar los conflictos de manera pacífica. 

 

Parágrafo. - El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad 

educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.  

Para ello la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 establece lo siguiente:  

 

 

ARTÍCULO 44º.- RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL. Es una herramienta establecida en la 

Ley de Convivencia Escolar para apoyar al sector educativo en el fortalecimiento del 

ejercicio de los Derechos Humanos y Derechos Sexuales y Reproductivos en la escuela; la 

mitigación de riesgos, el manejo de situaciones que afectan la convivencia escolar y el 

seguimiento a lo que ocurre en los diferentes contextos y su manejo por parte la Institución.   

 

Define los procesos y los protocolos que deberá seguir la Institución en todos los casos en 

que se vea afectada la convivencia escolar, garantizando la atención inmediata y pertinente 

a los niños del plantel  



 
 

 

 



 


